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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DI:RECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE . DE JUSTICIA 

DIO)," PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA • . 

LA SUPREMA CORTE· DE JUSTHCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Juan · 
A. Arredondo, mayor de edad,. casado, sastre, del domicilio y 
residencia de La Roman<;t, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de -fecha veinti~ 
t res de diciembre de mil novecientos treinta y dos que con
fi rma en tod as sus partes la sentencia dictada ·por' el Juzgado 
de Primera II'lstancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
diez de julio de mil novecientos treinta y dos, que lo de.clara 
convicto y confeso de no alimentar. vestir, sostener. educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de edad, de nombre 
Julio Antonio y Héctor Manuel, procreados con su legítima es
·posa la señora Alicia Brea de Arredondo, y en consecuencia 
lo condena a dos años de prisión correccional que deberá cum
plir en la cár.cel pública de. Santo Doming~, disponiendo que 
esta condenación cese tan pronto. como el condenado atienda 
a -las obligaciones antes citadas. para con sus hijos menores y 
lo condena además al pago de los costos. · 

Vista el acta del' recurso de tasación levantada en la se.: 
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cretaría de la Corte de Apelac.::ión en fécha veintitres ·de di
ciembre de mil novecientos treiNta y dos. · 

Oído al Magistrado Juez Relator .. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 1 y 2 de la Ley No. 1051 y 71 de la Ley s.obre 
Procedimiento de <;asación. 

Consjderando, que la Ley No. 1051 dispone en,su .artículo 
1o. que el padre en primer término, y la t:nadre, después, es
tán obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y pro~urar 
albergue a sus hijos menores de 18 ánbs que hayan nacido o 
no dentro del matrimonio, ·y eri su artículo 2o. que el padre o 
la madre que faltare· a esa obliga,ción, o se negare a cumplirla 
y persista en su negativa después · de · haber sido requerido a 
el!o; sufrir~ la, pena de no menos de un año ni más de dos de 
prisión correccional. . 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado J.ué!;n · Antonio Arredondo desatendió .a las 
obligaciones que ténía coll}o padre, I:especto de sus hijos me- . 
nores de 18 años procreaqos <::on su le}ítima esposa, a pesar de 
haber sido requerido a ello y sin que presentara- una excusa 
atendible que justificara la conducta por él observada; que 
siendo así, al condénarlo .a . sufrir la ¡:iená de dos años, de pri
sión correccion·alla Corte <1e Apelacidn del Departamento de 
Santo. pomingo, no hizo sino una recta aplicación de la Ley 
y el pn~sente recurso de casación debe ser rechazado por 
infi.mdado. 

Por tales 111otivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Juan Á. Arredorído, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Oepartamento de Santo Domingo, 
de f~cha veintitres de dici.embre de mil novecientos treinta y 
~os, que confirma en todas sus partes l·a sentencia dictada 
por e\ Juzgado (le Pr.imera Instancia <del Distrito Judicial del 
Seybo, de fecha diez de Jii.lio de mil novecientos tJ:einta y dos, 
que lo declara convicto y coilfeso de no -alimentar, vestir, sos
tener, educar y procurar albergue a sus hijos menores de 
edad, de. nombres Julio Antonio y Héctor Manuel, procreados 
con su lejít!ma esposa la señora Alicia Brea de Arredondo, y 
en · conseouenci.a lo conqena a dos años de prisi9n correccio
nal que ·deberá · cuQlpl\r en la cárcel pública de la ciudad de 
Santo Domingo, d~sponiendo que esta condenación cese tan 
pronto como el condenado atienda a las obligaciones / antes 
citadas, para con sus hijos menores y lo condena además al 
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pago de los costos, y ~ond<ma al recurrente ,al · pago de las 
costas. 

(Firmados): José Antonío limenes D.-,Augusto r!- Jupi
ter ... :.: ... ,,c. Armando Rodríguez.-M. de J. González N.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida."-Leo!JCÍO Ramos. 

Dada y firmada Jla sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba ~guran, en .la audienci~ pl)l5l~ca 
del día cinco de julio de mil nóv~cientos treinta y tres, lo ql!e 
yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): ~uG: A. ALVA
REZ. 

DIOS, PATRIA ·y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICÁNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

, 
Sobro el recurso de casación interpuesto por la Sociedad 

Inmobiliaria Dominicana, C. por A., compañía de forma anó
nima, constituída de acuerdo con las Leyes de la República, 
domiciliada en la ciudad de Santo Domingo ;- contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha ocho de noviembre de mil novecientos treinta y dos, dic
tada en favor 'Ctel señor Juan Bautista Paulino, en su calidad 
de Administrador-Secuestrario de todos los bienes dejados por 
el finado señor James Palmer. · 
. Visto el memorial de casación presentado por el1 Licencia~ 
do Manuel M. Guerrero, abogado de la parte recurrent~, en el 
cual se alega contra la sen_teí1cia impugnada, la violación del 
artículo 806 del Código de Procedimiento Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Li'cenciado Manuel M. Guerrero, abogado de. la 

parte intimante, e·n su escrito de alegatos, amplia_ciónry conclu-
siones. · 

Oído al Docto Américo Lugo y al Licenciado Santiago 
Lamela Díaz, por-sí y por el Licenciado Germán Ornes, abo
gados de la parte intimada, en su escrito de réplica, amplia
ción y conclusiones. 

Oído el dictamen del ·Magistrado Procurador General de 
la República. 



\. 
BOLETIN JUDICIAL. 5. 

pago de los costos, y ~ond<ma al recurrente ,al · pago de las 
costas. 

(Firmados): José Antonío limenes D.-,Augusto r!- Jupi
ter ... :.: ... ,,c. Armando Rodríguez.-M. de J. González N.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida."-Leo!JCÍO Ramos. 

Dada y firmada Jla sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba ~guran, en .la audienci~ pl)l5l~ca 
del día cinco de julio de mil nóv~cientos treinta y tres, lo ql!e 
yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): ~uG: A. ALVA
REZ. 

DIOS, PATRIA ·y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICÁNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

, 
Sobro el recurso de casación interpuesto por la Sociedad 

Inmobiliaria Dominicana, C. por A., compañía de forma anó
nima, constituída de acuerdo con las Leyes de la República, 
domiciliada en la ciudad de Santo Domingo ;- contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha ocho de noviembre de mil novecientos treinta y dos, dic
tada en favor 'Ctel señor Juan Bautista Paulino, en su calidad 
de Administrador-Secuestrario de todos los bienes dejados por 
el finado señor James Palmer. · 
. Visto el memorial de casación presentado por el1 Licencia~ 
do Manuel M. Guerrero, abogado de la parte recurrent~, en el 
cual se alega contra la sen_teí1cia impugnada, la violación del 
artículo 806 del Código de Procedimiento Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Li'cenciado Manuel M. Guerrero, abogado de. la 

parte intimante, e·n su escrito de alegatos, amplia_ciónry conclu-
siones. · 

Oído al Docto Américo Lugo y al Licenciado Santiago 
Lamela Díaz, por-sí y por el Licenciado Germán Ornes, abo
gados de la parte intimada, en su escrito de réplica, amplia
ción y conclusiones. 

Oído el dictamen del ·Magistrado Procurador General de 
la República. 



6. BOLETÍN JUIJICIAL. ------------------ /" 

La Suprema Corte, después de haber peliberado y vistos 
los artículos 806, 809 del Código de Procedimiento Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Sobre el medio único del recurso, o sea la violación del 
artícwlo 806 d€1 Código de Procedimiento Civil. · 

Considerantlo, que por la sentencia que impugna en ~1 
presente recurso la Sociedad Inmobiliaria Dominicana C.- por 
A., }a C0rte de Apelación del D~partamento de Santiago, re
chazó, por ser incompetente como juez de los referimientos 
para conocer de ella. la apelación interpuesta ,por dicha Socie
dad Inmobiliaria Dominkana y confirmó en todas sus pal"tes 
la sentencia apelada; que la sentencia así confirmada por la 
Corte decía en Sl!l dispositivo: ''1o.: Que rechaza en todas sus 
partes la demanda en referimiento interpuesta por la dicha So
ciedad contra el señor Juan Bautista Paulino, en su calidad de 
Administrador-Secuestrario de los· hie11es dejados por el fina
do Ja!lles Palmer, en nulidad (del secuestro) de las propieda
des secuestradas a requerimiento delseñor Juan Bautista Pau
lino en su calidad dicha por no ser de la competencia del Juez 
de Referimiento estatuir sobre cuestiones relativas al derecho 
de propiedad; 2o.: Que declara que el secuestro de las propie
dades de que se trata, como medida puran1ent~ provisional y 
de administración es i·egular"; que las conclusiones presenta
das tanto en primera .instancia como .ante la Corte de Apela
ción por la ·co!llpafiía recurrente fueron las siguientes: "Qu.e 
declaréis que la sentencia del ,J·uez cle los Re(erimientos del 
Distrito Judicial de Santiago rendida el ocho de agosto del 
presente año que ordena el secuestro de las propiedades deja
das por James Palmer, no .es oponible a la Sociedad Inmobi
liaria Dominicana,. C. por A., y que en consecuencia son nulos 
los actos realizados el veintinue,:e de agosto ele este año .por 
el Administrador Secuestrario al poner bajo secuestro. los in
muebles radicados en esta ciudad, de que tiene la pacífica po
sesión su propietaria la referida Sociedad Tnmobiiiaria Domi
nicana, y nulos también todos los actos que con posterioridad 
a esa fecha haya realizado el aludido administrador Secuestra
rio de los bienes dejados por James Palmer en perj.uicio de di
cha Compañía, la que recobrará la libre administración de 
sus bienes"; que los fundamentos de la demanda interpuesta 
por la Compañfa recurrente, expuestos en el emplazamiento de 
la misma copiado en la sentencia .impugnada ·son: "que el se
ñor Juan . Bautista Paulino · actuand0 en su .calidad de Admi
nistrador Secuestrário de l0s bienes del finado James Palmer 
invocando, la sentencia del Juez de los Referimientos de fecha 
ocho dé agosto ·de mil novecientos treinta y. dos puso bajo. se~ 
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cuest.ro el día veiritinueve de agosto del mismo aii.o y los_ días 
siguientes unos inmuebles radicados en la ciudad de Santiago 
que pertenecea a la Sociedad Inmobiliar Dominicana C. por 
A., según se evit1encia en doctimentos autéiltkos de fecha· cin
co de diciembre de mil novecientos veintiocho, treinta de Ene
ro y doce de junio de mil novecientos veintinueve; que Hi sen
tencia del Juez de los Referimientos ya aludida que ordena una 
medida de secuestro sólo se refiere a los bienes .pertenecientes 
a James Palmer y no a los de la dicha Sociedad; que las sen
tencias sólo surten ef~cto entre las partes o no pueden ejecu
tarse sobre personas que no han sid~ puestas en causa, que la · 
Sociedad Inmobiliaria Dominjcan::t C. por A., no ha sido parte 
en la sentencia del Juez de los Referimientos ya mencionada y 
por ese motivo sus inmuebles no pueden ser objeto de secues
tro ni de ninguna otra· medida en vl rtud de dicha sentencia; 
que a mayor abundamiento en la demanda incoada por Agus
tina Rodríguez y compartes contra los herederos ~e James Pal
mer que ba dado motivo a la sentencia qu-e-<Drden·a el secues
tro de los bienes de James Palmer, la Sociedaq mencionada 
es un tercero; que la aludida seNtencia del Juez de Referimien
tos no es oponible a la Sociedad Inmobiliaria Dominicana C. 
por A., que consecuencialmente son nulos de nulidad radical 
todos los actos, procedimientos, secuestros, etc., que invocan
do dicha sentencia, se hayan podido realizat en perjuh:io de 
la expresada Sociedad y especialmente los practicados por el 
citado señor Juan Bautista Paulina en su· ya dicha calidad so .... 
bre los inmuebles arriba descritos pertenecientes a dicha So
ciedad, y que el Juez de los Referimientos es competente para 
resolver sobre las dificultades que se susciten respecto a la eje
cución de un título o de una sentencia, y especialmente paFa 
estatuir si dicha se.ntencia es legalmente ejecutoria contra los 
terceros". 

Considerando, que para rechazar la .apelación de la So
ciedad Inmobiliaria Dominicana C. por A. y confirmar : la sen
tencia apelada que había rechazado en todas 'sus partes la de
manda de referimientos -intentada por dicha Compañía, la Cor
te de Apelación de· Santiago se fundó en que "al"concl-uir los 
i~timantes en esta forma, están apode~ando a la Corte, que no 
tiene en el caso otras facultades que las del Juez de Referimien
tos de .un peditnent<:> de carácter· definitivo, la nulidad de los 
a~tos de secuestro realizados, lo que es contrario a los princi
piOs que rigen el referimiento, toda vez que dichos jueces no 
pueden decidir sobre las nulidades relativas a la ejeclición de 
una s~n!encia o de. ~n título auténtico que equivalga a un so
breseimiento defimtlvo y absolutq; que otra cosa sería si los 
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intimantes hubieran solicitaqo la suspeqsión ·provisional de lq. 
~entencia qu~ ordenó el secuestro, porque· así el Juez de los 
Referimientos hubjerq. estado en · éondiciqnes de .pronunciarse 
sobre las dificultaqes de la ejecución de la sentencia, provi-sio- · 
nalmente, y sin tocqr el-fondo". 

Consideran9o, que el artkulo 806- del Código qe Procedi
miento Civil le qá cornp~tencia .al J11e~ de los - Referimientos 
para estatuir sobre las dificultades relativas a la ejecución de 
lq.s sent_encias; que al no pacer qistinci0ne~ ese texto, el Ju~z 
de los Referimientos no c!eja de ser compet(mte, porque la di
ficultad haya sido suscitaqq. no por una parte sino poT un ter
cero, o sea por una pe_rsqna que no figuró como ·parte en lé! 
instancia en la cual fué· dictada la sentencia,, y en particular el 
Juez cj~ los· Referimientos es competente para qeclarar si _esa 
sentepcia es legalmente ejecutoria contra ese tercero; que en 
el caso objeto qel presente recurso, en que la sentencia del 
Juez de Jos Referimientos de fechq. ocno cle .agosto de mil no
veciept9s treinta y dps dictada en una dernaada de referimien
tqs en la cual la Compañía recnrreJ1te no pabía sid~o parte, ha-

- bía sido ejectitada sobre unos inqJ.Ueples pertenecientes a di
~ha Compañía, el Juez de los Referimientos, y en apelación 
lé! Corte a-quo, no podían declararse inco111petentes para co
nocer d~l primer pedimento de la gewanda de dicha Compa
ñía, tendiente a que s~ declarq.ra R_ue la mencionada sentencia 
óel Juez de los Referimientos de fecha ocho de agosto de mi! 
novecientqs treinta y dos no le era oponible, sea cuajes fueran 
los otros pedimentos hechos por la misma como consecuencia, 
según ella, de ese primer peqimento suyo; que.por tanto q.l de
clararse incompetente para fallar provisionalmente si la men
ciónadq. sentenci(,l del ~uez de los Referimientos d~l ocho de 
agostq de mil novecientos treinta y dos era o no oponible a la 
Compañía recurrente que no había sido parte en esa senten
cia ni en la instancia que la pabía precedido, ·¡a Corte de Ape
lación de Sq.ntiago violó el artículo 806 de! Código d.e Procedi
miento Civil según e! cual los Jue~es de Referimientos son 
compet~ntes para fallar provisionalmente sobre las dificultades 
relativas a la ejecucjón qe un título ejecutivo o de una senten
'cia y la septencia impugnada depe por ~Sft motivo ser casada. 

Considerando, que la n¡,¡Jiqad de loli actos oe secuestro 
realizad0s el vejqtinueve de ago~to <l~ mil .novecientos treinta y 
dos y lo~ días sigl)ientes pedida por la co,np.añía recurrente; 
corno consecuencic! ·cte su primer pe<limento, en nacja hubiera 
perju~icado el fondo por no existir ningua~ instancia pendien
te ante el juez del · fondo, o sea ante el Tribunal, acerca de la 
nulidad o de la validez de esos mismos actos y lo principal o 
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el fondo era, en el caso obJeto del presente reéurso, la deman
da incoada por Agu~tina Rodríguez y compartes contra las he
rederos de James Palmer que dió motivo a la sentencia del 
Juez de los Referimientos del ocho de agosto ·de mil, nov~
cientos treinta y ·dos que ordenó el secuestro de los bi.ene.s de
jados por James ·Palf!Ier; qu~ si, por .~1 carácter definitivo de 
toda sentenda que pronunc1e .una nulidad, el Juez de los Re- . 
ferimientos que no puede dictar sino fallos provisionales, y en 
apelación la Corte; es incompetente para conocer de ese 
pedimento de nulidad hecho por la Compañía, la declaración 
de inoponibilidad de la mencionada sentencia del ocho de 
agosto de mil novecientos treinta y dos a dicha Compañía 
no era solicitada por· ésta únicamente para que se_ declara~ 
ran nulos los actos de ejecución ya realizados sino también 
para que se declarara recobrada por ella la administración 

. de sus bienes secuestrados o sea sw;;pendido el se'cuestro, 
según lo demuestran sus conclusiones:. "Q.ue declaréis que 
.en consecuencia son nulos los actos realizados .... en per
juicio de dieha Compañía, la que recobrará la libre admi
nistración de sus bienes",· que la continuación o la suspen-. 
sión del secu~stro practicado sobre los bienes de la Com
pañía recurrente en ejecución de la mencionada sentencia 
que ella alegaba no serie oponible, era una co.nsecuencia, 
-perseguida por ella, como se vé por sus conclusiones- del 
fallo solicitado acerca de la oponibilidad o· inoponibilidad de la 
referida sentencia a la Compañía recurrente y por tratarse .de 
secuestro, una medida que en nada podía perjudicar lo princi.:. 
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ejecución realizados (pedimento que la Corte a-quo podía 
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. mie_ntos y de la Corte en las mismas atribuciones,-la Corte 
a-quo. también yioló el artículo 806 del Código de Procedí

. miento Civil y la sentencia <jebe, como se ha dicho, por ese y 
el otro motivo más arriba expuesto, ser casada. 

Por tales motivos, casa l(l sentencia de la Corte de Apela
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taniento de La Vega, y condena a la parte intimada arpago de 
las costas, distrayéndolas en provecho del Licenciado Manuel 
M . . Guerrero, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad .' 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríquez.-D. de Herrera.-P. Báez La
vastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anteJior sentencia por los seño- · 
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez de Julio d/e mil novecientos treinta y tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Pedro E. Pérez, en nombre y representación del señor Arturo 
Alburquerque, empleado público, del domicilio y residencia de 
San Pedro de Macorís, parte cívil constituída, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Doming9, 
de fecha pl'imero de marzo de mil .novecientos treinta y tres, 
que revoca en todas sus partes ·la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judiciaf de San Pedro de Macorís, 
en fecha diez y nueve de agosto de mil novecientos treinta y 
dos, por la cual dicho Juzgado condenó al nombrado Manuel 
Emilio Hernández, a veinticinco pesos oro de . multa, un peso 
oro de indemnización en provecho del señor Art~1ro Alburquer
que, parte civil constituída, y al pago de ·las costas por el de
lito de difamación en perjuicio .del citado señor Artur0 Albur
querque, acojiendo circunstancias atenuantes en provecho de 
dicho prevenido, y juzgando por propia autoridad descarga al 
expresado prevenido Manuel Emilio Hernández, por no haber 
cometido el delito que se le imputa condenando al señor Ar
turo Alburquerque, .al pago de las costas de ambas instancias. 

Vista el ·· acta del recurso de casación levantada .en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha nueve de marzo de 
mil ·novecientos treinta y tres. . · . · · 

Oído al Magistrado Juez Relatof. . 
Oído al Licenciado Pedro Julio Báez K., por sí y por el Li-
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cenciado Arturo Napoleón Alvarez, abogados de la parte inti-
mada, en su escrito de réplica y conclusiones. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 1~ 
República. . . 

Visto el memorial de casación presentado por el Li<;encia
do Pedro E: Pé:rez, a no mere del recurrente señor · Artur0 Al- . 
burquerque. · . . · 

La Suprema Corte, después de haber .deliberado y. vistos 
los artículos 367 del Código Penal, 191, 194 y 212 del Código 
de Procedimieoto Criminal, 38 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. · 

En cuanto al medio de inadmisión propuesto por el in ti .: 
mado. 

Considerando, que el artículo 38 d~ la Ley sobre Procedi
miento de Casación est<tblece que cuando el recurso en casa
ción sea interpuesto por la parte civil o por el Ministerio Pú
blico, además de la declaración a que . se contrae el · artículo 
precedente, el recurso será notificado a la parte contra quien 
se deduzca, en el plazo de tres días; que en el caso objeto del 
presente recurso el intimado señor· Manuel E. Hernández alega 
que el acto de algüacil que le fué notificado por el recur~ente, 
señor Arturo Alburquerque no contenía una copia del .acta 
misma que contenía la declaración del recurso hecha por di
cho recurrente en la Secretaría de la Corte de Apeladó.n . de 
Santo Domingo, contra la sentencia dictada por dicha Corte en 
fecha primero de marzo de mil novecientos treinta y tres y que 
como esa a_cta "constituye por así decirlo el recurso mismó, o 
por lo menos la única prueba legal de su existencia", el recur
so de casación del señor Arturo Alburquerque no le fué noti
ficado y es por tanto inadmisible. 

Considerando, que la existencia del recurso de casación 
del .señor Arturo Alburquerque está legalmente ·comprobada 
p·or la copia del acta misma de su declaració1~ certificada por 
el Secretario de lo Penal de la Corte de Apelación . de Santo 
Domingo que se encuentr<l en el expediente y el intimado no · 
ni~a que el acto de alguacil por el cual el recurrente le noti
ficó haber recúrrido eí1 casación contiene todos los medios en. 
que está fundad9 su recurso;. que siendó así, se ha llenado el 
voto de la ley al imponer a la parte Civil la 0bligación de noti
ficar su recurso a la parte contra quien lo deduce , que no ha 
sido sino el de poner a esta en condiciqnes de preparar su de
fensa; que en consecuencia el medio de .ina(lmisión propuesto 
por el intimado debe ser rechazado. · 

En cuanto. al primer medio de casación o sea la violación 
del artículo 194 del Código de Procedimiento Criminal; 

1 . . 

¡ · 
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Con~derando, que el artículo 194 del Cód-igo de Procedi
miento Criminal dispone que toda sentencia de condena con~ 
tra el procesado y contra las personas civilmeúte responsables, 
del delito o contra la parte civil, los condenará a. las costas;• 
que según ~l recurrente la sentencia impugNada ha violado ese·' 
texto legal porque al descargar al leñor Manue"' E. Hernández 
por no haber cometido el delito de difamación que se le irilpu
taba, condenó al recurrente como parte civil constituída al 
pago de los costos de . ambas instancias sin haber establecido 
condenación alguna a cargo de él. . · 

Considerando,-·que el artículo 194 del Código de Proce
dimiento Criminal no dice que sol<"mente las sentencias .de 
condenación contra la parte civil podrán contener condenación 
a las costas a cargo de ésta; que el citado artíeulo al disponer 
que toda sentencia de coqdena contra el procesado, las perso
nas civ.ilmente responsables o la parte civil los condenará a 
las costas, no hace sino una aplicación de la regla general con
sagrada en materia penal por el artículo 162 ("La parte que 
sucumba será condenada én las costas") y por el artículo 27i 
del mismo Código ("El acusado o la part~ civil que sucumbi~
re será condenado: en las costas"); q.ue en efecto, cuando el 
procesado, la persona civilmente responsable o la parte civil 
ha sido .condenada, es evid(mte que ha sucumbido y por haber 
sucumbido debe ser condenada al pago de los costos; pero 
para ser condenado en costos basta haber sido parte en el pro
ceso y haber sucumbido y toda parte cuyas conclusiones han 
sido .rechazadas ha sucumbido; que en el caso objeto del pre
sente recurso, el -recurrente que se querell6 contra ·el señor 

, Manuel E. Hernández, se constituyó parte civil y concluyó an
te la Corte de Apelación ·pidiendo la confirmación de la sen
tencia apelada por el señor Hernández que había condenado 
a éste por el delito de difamación a veinticinco pesos de multa, 
un peso oro de indemnización e"n favor de la parte civil y al pa
go d~ las costas; que esas conclusiones fueron rechazadas por 
la Corte que revocó en todas sus partes la sentencia apelada y 
descargó al señor Hernández por no haber com..etid'o el del·ito 
que se le imputaba, acojiendo las conclusiones de este último 
quien pidió además la condenación del recurrente, como par
te civil constituída, al pago de las costas_ de ambas instancia~; 
que al ai::ojer ese último pedimento y condenar al pago de los 
costos al recurrente quien había sucumbido, ya que sus con
clusiones habían sido rechazadas y las del acusado acojidas, 
la Corte a-quo no hizo sino una exacta aplicación del princi
pio consagrado por e,l artículo 130 del Código ·de Procedimie~
to Civil y 162 y 277 del Código de Procedimiento Criminal, sm 
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violar el artículo 194 ·del Código de Procedimiento Criri1inal. 
En cuanto al segundo medio, o sea la 1violación del ar-: 

tículo 212 del Código de Procedimiento Criminal: 
Considerando, que el arfículo 212 del Código de Procedi

miento Criminal dispone que "si la sentencia se reformare por
que el hecho no se reputa c;lelito ni contrav_ención de policía 
por ninguna ley, la Corte absolverá al acusado y fallará, si hu
biere l~;~gat sobre sus daños y perjuicios' ' ; que en el presente 
caso no hubo lugar para la Corte a;-quo a fallar sobre los da
ños y perjuicios de_l acusado porque éste no pidió daños y per~ 
juicios; que el texto 'legal citado no pudo ser violado, como se 
a lega en este s~gundo medio, por la sentencia ·recurrida ya que .... 
ni tenía aplicación en· el caso ni fué aplicado por la Corte a-quo. 

En cuanto al tercer medio de casación, o sea la falta de 
. motivos de la sentencia impugtiada. ' . -

Considerando, que en materia de difamación pertenece a 
la Corte ele Casación verificar si el eseritc1 incriminado contie
ne la alegación ele un hecho que ataca el honor o la conside
ración del querellante, pero para que dicha Corte pueda ejer
cer su control , no es necesario, cuando se trata de un artículo 
ppblicado en la prensa , que la sentencia de descargo repro
duzca cada uno de los renglones de dicho articulo señalados 
por el querellante como difamatorios·, que en ese caso basta 
que· un ejemplar del artículo esté anexado al e?C pediente, 
puesto· que la Corte Suprema puede entonces apr.eciar por sí 
mismo el artículo incriminado y decidjr si la sentencia de des
cargo 'tiene mi fundamento legal. 

Considerando, que en el caso presente, el señor Arturo 
Alburquerque se ·querelló contra . el señor Manuel E. Hernán
dez por haberlo difamado en un artículo publicado en el dia-:
rio •·La Opinión" de la 'ciudad de Santo Domingo en su edi .:. 
ción del nueve de iunio de mil novecientos treinta y tres y 
anexó a su querella un ejemplar del periódico mencionado; 
que tanto esa querell'a como ese ejemplar del diario "La Opi
n ión", con el artículo incriminado y los renglones del mismo 
j uzgados difamatorios para él subrayados por dicho quere
llaa te, forman parte del expediente sometido a esta Corte; 
que la sentencia recurrida, después de examinar la imputa
ción contenida en dicho artículo que figuraba como -funda
~ento de la sentencia apelada y era por lo tanto, a juicio del 
JUez a- quo, la de mayor gravedad, o sea la afirmación de 
que "el Síndico Alburquerque había expresado en un banque
te que se celebraba en la ciudad de San Pedro de Macorís 
que su pueblo natal , "Los Llanos", no estaba debidament~ 
representado por las autoridades existe?t~s allí", agrega "que 

' 
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tanto esa imputación, cuanto las demás que señala el señor 
Alburquerque éoriw fundamento de su querella carecen, a 
juicio de esta Corte, de la gravedad necesaria para que pue
dan constituir y caracterizar el delito de difamación que s~ le 
imputa al prevenido ·Manuel E. Hernández", y .repite despt:fés 
que "esta Corte juzga que de ninguno de los términos del 
expresado artículo se desprende una imputación lo suficiente
mente grave para que pueda constituir el delito que se imp.uta 
al referido- prevenido Hernández": que al estar anexadós al 
eypediente la querella presentada por el recurrente y el ejem
plar del artículo incriminado que la -: acompañaba, la Corte 
a-quo pud6 limitarse a referirse a las imputaciones difamato
rias aludidas en-la querella, que expresaba solamente que 
el'las estaban subrayadas en el ejemplar del artíCulo adjunto, 
sin especificar cada una de esas imputaciones en su sentenGia, 
y por habérlo hecho así, su decisión de que ninguna de estas 

· constit~1ye el delito qe difaf!latión no puede ser casada por 
insuficientemente motivada; que sólo podría serlo cuando el 
artículo incriminado ·contuviera la alegación de ún hecho que 
atacara' el. honor o ·la cónsideración del recurrente y la seli
tencia impugnada apreció exactamente el alcance de los ren
glones del artículo 'del intimado en los cuales el · recurrente 
había basado su querella; que eh- consecuencia el tercer y úl
timo mtdio del presente recurso ·tampoco está fui1dado. y el 
presente recurso de casación debe ser rechazado. 

Por tales motivos, . rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado Pedro E. Pérez, en nombre y repre
sentación del señúr Arturo Alburquerque, parte civil coílstituí
da, contra sentencia de la Corte de Apelación del Dei'Jartamen
to de Santo Domingo, .de fecha primer.o de marzo de mil no
vecientos treinta y tres, que re\10C d_ én todas sus partes la sen
tencia del Juzgado de Primera lnstalicia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, en fecha diez y nueve de agosto de mil 
novecientos treinta y dos, por la cual di<;ho juzgado condenó 
al nombrado Mamu:; l Emilio Hernández, a veinticinco pesos · 
oro de rnulta, un peso oro de indemnización en provecho 
del señor Arturo Alburquerque, parte civil constituída, y al 
pago de las costas por et delito de difamacióñ en per
juicio del citado señor Artúro Alburquerque, a'cojiendo cir
cunstancias atenuantes en provecho de dicho prevenido, y 
juzgando por propia autoridad descarga al expresado preve
nido Manuel Emilio Hernández, por · no haber cometido el 
delito que se le imputa condenando al señor Arturo Alqur
querque, al pago de las costas de ambas instancias, y con
dena · al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
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provecho de los Licenciados Pedro J. Báez· K. y Arturo Na
poleón Alvarez, quieQes afirman haberlas avan~ado en su 
totaiidad. . · · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi 
!a.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González 1'-'I;-D. 
de Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño -:
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Julio de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico. -(Firmado);_ EuG A. 
A LVAREZ. . ' 

-----···---~ 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA . .. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Santo Do
ming o Motors Company, C. por A., éompañía comercial de 
forma anó.nima, constituída de aeuerdo c.ov las Leyes de la 
República, del domicilio y residencia de esta ciudad, y por. el 
señor Luis Ricart R., comerciante, de este mismo domicilio y 
residencia, contra sentencia de la Corte. de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fec-ha catorce de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos, dictada en favor del señor Fe
lix Antonio Peña. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licepcia:
do Manuel M. Guerrero, abogado de la parte recurrente , en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los ártículos 829 del Código de Procedimiento Civil; t 134, 1183, 
544 y 1319 del Código Civil y l<t falta de interés del intimado 
señor Felix Antonio Peña en invocar la simulación del contra
to de fecha veintiuno de Octubre de mil novecientos treinta y 
uno. 

Oído <¡) Magi·strado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Manuel M. Guerrero, abog~do de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliaCión y con:-
clusiones. · · 

Oído al Licenciado Julio A. Cuello, abogado de la parte 
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intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 
· Oído el dictamen del -Magistrado Procurador Gene,ral de la 

República. . , · . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos '544, 1134, 1183 del Código Civil, 829 del Código 
de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento .de 
Casación. -

Considerando, que la Santo Domingo MotOrs Company, 
C. por A. y el señor Luis Ricart R., alegan contra la -sentencia 
impugnada: 

1o.: la violación del artículo 829 del Código de Procedi-
miento Civil; . - · 

2o.: 'la de los artículos 1134, 1183, 544 y 1319 del Código 
Civil; 

3o.: la falta de interés del intimado señor Ftlix Antonio · 
Peña en invocar la simulación del contrato de fecha veintiuno 
de Octubre de miJ novecientos treinta y uno. 

En cuanto al primer medio, o sea la violación del artícu
lo 829 del Código de Procedimiento Ciyil: 

Considerando, que según los recurrentes, ese )exto legal 
que dispone que "si aquel en cuya casa se encontraren los ob
jetos que se quiere reivindicar rehusare la entrada o se opu
siere al embargo, se ocurrirá al Juez para que decida en re
ferimiento" ha sido violado por la· sentencia impugnada al 
declarar nulo el embargo practicado a requerimiento del 
señor 'Luis Ricart R. por ~ ei motivo de no haberse ocurrí-

-do al Juez de Referimiento para obtener una ordenanza 
qtie autorizara al Alguacil a embargar en vista de la ne
gativa del señor Angel MedranQ a abrir la puerta del garaje 
donde se encontraba el automóvil "Chevrolet" que se quería 
reivindicar; que los recurrentes se basan en el hecho 
por ellos afirmado de que el referido automóvil, si bien se 
encontraba en una casa propiedad del dicho señor Medrano, 
estaba en esa casa dentro de un garaje alquilado por el señor 
Peña, a disposición por con¿5jguiente. de éste último, pero esa 
circunstancia no fué ·comprobada ante los jueces del fondo 
quienes, por una apreciación de hecho fundada, según lo de
claran, en las piezas y documentos del expediente, estimaron 
que el señor Angel Medrano, propietario del garaje, quien te
·nía su domicilio allí y cuidaba de dicho garaje, debía ser con
siderado como un tercero detentador del referido automóvil , y 
al estar comprobado por otra parte que ese señor se Qpuso a 
que el alguacil actuante abriese las puertas -de dicho garaje y 
que ·esas puertas fueron fra.:turadas y el embargo practicado 
sin ordenanza previa dictada al efecto por el Juez .de Referí-

\ 
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·miento, procedía, como lo juzgó la Gorte a-quo, la aplicación 
del artículo 829 del Código de Procedimiénto Civil y la anula
ción del embargo; "que en consecuencia debe ser rechazado ese 
primer medio de casaCión basado en la viol~ción de ese texto 
legal. · · ' 
. En cuanto al segundo medio, o sea la violación de losar-
tículos 1134; 1183, 544 y 1319 del Código (:ivil: . 

Considerando, que según los recurrentes, esos textos lega
les han sido violados por la sentencia 'impugnada, los tres pri
meros al ordenar que el-automóvil sea entregado al señor Felix 
Antonio Peña y eLúltimo al ordenar a los mismos recurrentes 
la restitución del automóvil embargado at señor Peña cuando 
ellos no están en posesión del mismo, según consta en el acta 
auténtica de embargo levantado por el Alguacil que actuó; que 
este último alegato no está fundado en hecho porque, si bien 
consta en el acta mencionada que el embargante señor Ricart . 
estableció un guardian, la sentencia recurrida ordena la entre- · 
ga del automóvil al s.eñor Peña· sin indicar qué persona d,ebe 
realizar esa entrega con lo cuaJ no ha podida desconocer la 
fuerza probante del acto de alguacil mencionado. . 

Considerando, que el contrato suscrito en fecha ~mee de 
septiembre de mil novecientos treinta y uno entre la Santo Do
mingo .Motors Company, C. por A. y el señor Felix Antonio 
Peña establece en una de sus cláusulas que "en caso de in
cumplimiento o falta de pago de uno o cualquiera de los pa
garé~ que el comprador deberá pagar al. Vendedor, o en caso 
de incumplimiento por parte del Compradora cualquier otra 
obligación asumida por él, 'el presente contrato quedar.á res
cincido ipso-factQ, de pleno derecho, sin necesidad de intima
ci-ón alguna, y el Vendedor podrá, o la persona que él designe, 
o répresente sus derechos, apropiarse el vehículo en cuales
quier parte o manos que esté sin necesidad de procedimiento, 
formalidad o autorización alguna", y Jos recurrentes alegan 
que al ordenar que el automóvil embargado sea entregado al 
señor Felix Antonio Peña la sentencia impugnada ha incurrí- . 
do en la violación clel artículo 1134, puesto que ha desconoci
do una de las cláusulas del contrato del once de setiembre de" 
mil novecientos treinta y uno, en la del artículo 1183 del mis
mo Código, puesto que dá por subsistente una convención re
suelta de pleno derecho a consecuencia de un pacto comisario 
expreso que equivale a una condición resolutoria; y en la dé! 
artículo 544 del mismo Código que define la propiedad como 
el derecho de gozar y disponer d~ las cosas, puesto que niega a 
l~s recurrentes la posesión o goce de un automóvil. que es prq
piedad de los mismos. 
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. . 
Considerando, que la cláusula por la, cual las partes esti

pulan en un contrato de venta que en caso de incumplimient0 
del comprador el -contrato quedará rescindido sin intervención 
de la justicia y el vendedor podrá apropiarse el objeto vendido . 
en manos de dicho comprador o en las de cualquier tercero 
donde se encuentre, no autoriza al vendedor a emplear la" fuer
za para vencer la resistenc~a del comprador o det ten:ero que 
se <;>ponga a que él se apropie del opjeto v~ndido y reh1,1se _la 
entrada de su casa; que esa resistencia no puede ser vencida , 
sino··por la intervención de ia jus.tida, y mientras . el vend,edor 
no obtenga la autorización del juez para in~autarse del objeto 
vendido no obstante la resistencia del comprador o del .. tercero 
detentadqr, las cosas tienen ·que seguir en el . mismo estado y 
el comprador permanecer en posesión del 0bjeto vendido; que1 • ' 

esa .posesión de hecho no afecta en nada la situación jurídica 
d~ las partes ni los derechos conferidos al vendedor por la -cláu
sula citada .que son solamente el de considerar rescindido di
cho contrato, si el comprador -ha faltado. a su obligación de 
pagar, y de apq;¡piar:se eil ese caso el objeto vendido, pero no 
de hacerse justicia por si mismo, si el comprador ó el tercero 
-detentador se ,niega a entregar dicho 'objeto; que en particular, · 
esa cláusula no redime al vendedor de la obligadón de llenar 
las formalidades previstas por el artículo ( 829 del . Código de 
Procedimiento Civil para el caso (i}Ue el tercero détenfador del 
objetp vendido rehuse la entrada de ~u casa o se oponga al em
bargo reivindicatorlo y por · cqnsi_guiente, cpando no ha llena-

. do ·esas forma.lidades y el embargo es por ese motivo ·nulo, la 
sentencia qu~e, como Ja recurr.ida, así lo declare y ordene la 
entrega del automóvil a1 comprador, al restablecer la situación 
de h·echo existente ·entre las partes 'antes dell embargo sin fa
llar el fondo de la contestación surji<:la entre las partes, sin ne
gar el derecho del vendedor a declarar, rescilidido el contrato 
(ni siquiera ex:amina si él estuvo fundado al ejercer la facul
tad' de rescisión estipulada e'n el contl:ato por no fStar justifica-
da la negativa de pago del comprador) , que se li111.ita a deci-

. dir que el vendedor se apropió irregularmente el objeto vendi-
do porque la resistencia oel tercero detentador lo obligaba a 
obtener previamente una ordenanza "del juez de refedmiento y 
a coloc~r a· las partes en la misma situación en qpe .se encon
traban antes de 'dicho embargo, no desconoce el contrato sus
crito entre las partes · ni el paho comisorio expreso contenido 
en el mismo y la sentencia impugnada no ha violado en con
secuenda ninguno de los textos legales citados por los , recur-
rentes etJ. apoyo de este segundo medio de casación. · ' 

En cuanto al tercer medio o sea la falta de interés del in-
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timado en invocar la simulación del contrato de fecha veintíuno 
de octubre de mil novecientos treintá. y uno y la violación del 
ar'tículo 1134 del Código Civil (en otro aspecto): . . 

Coasiderando, que según los rect!lrrente.s, al no estar pro
hibida la simulación por nuestras .leyes los terceros solo pue- ' 
den intentar ·uha acción declaratoria de simulación d~ un. con
trato cuando ese .contrato les causa un perJuicio evidente , y el'. 
intimado señor Peña no tiene interés en hacer declarar simu- . 
lado el contrato de cesión de derechos contractuales pactado 
entre la Sarito Domingo M.otors Co. y el señor Luis Ricar.t R. 
en ·fecha ·ve'intiuno de O'ctubre de mil novecientos treinta y , 
uno, porque declanida la simulación de dicho contrat?, esa 
Compañía podría ejecutar los mismos derechos que eJecuta 
actualmente el señor Ricart con lo ·cual no cambiaría la ·situa
ción del señer Peñ<_1; que a pesar de esa tal.ta de interés del se- 1 

ñor Peña, el referido contrato fué .declarado simulado por la 
sentencia recurrida que violó además el artículo 11'34 del {:ó
digo Civil ·al negarle todo efecto al ·aludido contrato de cesión. 

Considerando\ que al alegato. de la falta de interés del se
ñor Peña en invocar la simulación del contrato de cesión del ' 
veintiuno de octubre de mil noveci,enfQs treinta y uno, . la Cor
te a-quo tontestó "que el señor Peña no hubier~ tenido inte
rés álguno en hacer declarar simulado · ese contra,to si no. se 
hubiese intentado"contra' él ningún procedimiento judicial· o en 
caso de intentarse algupo qu~ hubiese sido un procedimiento 

·regular y correcto", pero "que frente al procedimiento irregu-
lar de que ha sido objeto y a las consecuencias legales del mis
mo que le han hecho sufrir los perjuicios inherentes a todo 
procedimiento irregular, debe reconocérsele pn interés lógico" 
razonable y~ urídico ep hacer · soportar l-as consécuencias lega
les de esa irregularidad a ona empresa como la Santo Domin
go Motors Co. (es decir solvente) y no al ~eñor Luis Ricart R." 
y dice también la Corte en la sentencia impugnada "que el in
terés que tiene ese señor en hacer pronunciar dicha simula
ción resulta ser correlativo del inte1 és que tuvo la Compañía 
cedente de esos derechos en incurrir en la misma, para poner
se al aqrigo de las posibles ' consecuencias legales de un pro- -
cedimiento que ella, de antemano., juzgó aventurado". , 

Considerando, que toda persona interesada puede hacer 
dtclarar simulado y por tanto nulo un contrato·, especialmen
te los terceros a quienes dicho contrato yerjudique, que ellos 
sean o no acreedores de uno de los contratantes; que por otra 
parte la simulación que no está prohibida en nuestro der.eého 
es la que no tiene por fin ni hac.er fraude a la ley ni perjudi
car a los terceros, que en particular la constitución de un man-
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datario que actúe en su propio nombre en virtud de una ce
sión aparente no es \(álida si no ha tenido otro fin que el de 

· paralizar el ejercicio de los derechos de un tercero contra el 
m~ndante o el· de .hacer ilusorio el recurso d~ un tercero per
judicado por las . conseeuencias de un procedimiento que para 
sustraerse a toda responsabilidad el mandante hace practicar 
por un mandatario'·y a nombre de éstei que la constitución de 
ese mandato simulado cuyo objeto es el de · p~rjudi.car a un 
tercero es un acto ilícito que nó puede"'producir ningún efecto 
y el tercero perjudicado tieTie el derecho de hacer declararlo 
nulo, previa prueba de la simulación; · que en el caso objeto 
del presente recurso la Corte a-quó estimó que la Santo Do
mingo Motors Co. al concertar esa cesión simulada a favor del 
señor Luis Ricart 'R. lo hizo "para ponerse al abrigo de las 
consecuencias legales de un procedimiento que ella juzgó de 
antem-ano aventurado", y esa apreciación soberana de los · jue
ces del fondo junto con la circunstancia del perjuicio sufrido 
por el señor Peña con el procedimiento irregular llevado a ca
bo por el cesionario aparente señor Ricart justifican la deci 
sión de la Cort~ a-quo que, al pronunciar la simulación, a sU 
juicio probada, de la mencionada cesión, no hizo sino ·acojer , 
por considerarla fundada, un_a acción que el intimado señor 
Peña tenía interés y un interés lejítimo en ejercer; que siendo 
ese medio et último de los invocados· por los recúrrentés, al 
•Carecer también de fundamento, el presente recurso de casa
ción debe set rechazado. ' · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacióH inter
puesto por la Santo Domingo Motors Company, C. por A., y 
por el señor Luis Ricart R., contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Sánto Domingo, de fecha ca
torce de diciembre de mil novecientos treinta y dos, dictada 
en favor del señor Felix Antonio Peña, y condena a la parte 
recurrente al pago de las costas. · ' · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupiter. 
- ,C. Armando Rbdríguez.- M. de J. González M.__;_D. áe 
Harera.-P. BáezLavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia p.ública del 
día veintiseis de Julio del mil novecientos treinta y tres, lo que 
yo, Secr~tario General, cer~ifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

l 

~· 
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DJOS, PATRiA Y LIBERTAD . . 

REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA '-SUPREMA CORTE DE JUST,ICIA. 

EN NO~BRE DE LA REPÚBLICA. 

, Sobre .el recurso de cas?ción interpuesto por los señores 
Desideria Hernández Vda. Reyes, Carlos A. Reyes . H., PedFO 
A. Reyes H., Rafael A .. Reyes H., Edelmira Reyes H., y Ra
taela Reyes de Mendoza, del domicilio y residencia de Ha.to 
Mayor·, Gontra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha veintisei~ de septiembre de mil novecientos treinta y uno, 
dictada en favor de la Com.pañía Azucarera Dominicana, C. 
por A. 

Visto el memorial de casacíón presentado ·por el Licencia
do José Antonio Bonilla Atiles, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación 
de los artículos 4 y 15 de la Ley de -Regi~tro de Tierras y 1583 
del Cód1go Civil. 

Oído al Magistradó Juez Relator. ,~ 

Oído al Licenciado José Antonio' Bonilla Atiles, aboga
do de la parte intimante, en su escrito de alegatos y con
clusiones. 

Oído al Licenciado Jesús María Troncoso S.; por sí y por 
· el Licenciado Rafael Augusto Sánchez, abogados de la .parte 

intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Co.rte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 15 de la Ley de Registro de Tierras y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que la señora Desiderfa Hernández Vda. 
Reyes, y los señores Carlos A. Reyes H., Pedro A. Reyes H.; 
Rafael A. Reyes H., Edelmira Reyes H., y Rafaela Reyes de 
Mendoza, viuda la primera e hijos los otros del finado señor 
~edro A. R~yes, alegan contra 'J::t sentencia del Tribunal Supe
nor de Tierras de fecha veintiseis de setiembre de mil nove
cientos treinta y uno dictada a favor de la Compañía Azucare-
ra Dominicana, C. por A.: · 

• 



22. / BOLETÍN JUDICIAL. 

1o.: la violación del ar:tículo 15' de la Ler de Registro de 
Tierras; 

2o.: -¡a del artfculo 1 de la misma L~y; 
3o.: la del ar-tículo 1583 del Código Civil; . 

En cuanto al :p.rimer medio o sea la · vi0l;ción del ~rtículo . 
15 de la Ley de Registro de Tierras: · 

Considerando, que en .fecha vei11tiseis de septiembre de 
D;lil novecientos tneinta y uno el Tribunal Sqperior de iierras 
pronunció su' Decisión No. 1 en el ~xpediente Catastral N'0. 55, 
Primera Parte (sitio de Hatillo, común de Hato Mayor) cuy.o 
dispositivo dice así: "10.: Que debe confimfar y al efecto con
firma la sentencia de fecha ci11co de julio de mil novecientos 
veintinueve, dictada por el 'Tribunal €le 'Jurisdicción Original, 

· en relación con el Distrito Catastral Número 55, Primera Par-
, te, Siti0 qe Hatillo de la Sierra, Comun de Hato Mayor, Pro
virlcia del S~ybo, cuyo Dispositivo dke así: "1o. Ordenar co
mo ' al efecto ordenq el registro de las pa-rcelas que'- forman la 
Primera Parte del Distrito Catastral .No. 55 (CINCUENTICIN
CO), en la siguiente forma: ... PARCELA NUMERO 3.-(Tres} 
A favor de la Compañía Azucarera Dominicana, C. por . A, do
miciliada en San Pedr0 de MaCGrís.- P.ARCELA NUMERO 4.
(Cuatro) A-favor de la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., domidliada en .el Batey del Ingeüio Consue.lo.,- C9mún 
de San Pedró de · Macorís.-De las mejoras de esta. parcela se 
ordena registrar una casa a favor de Meregildo Morla, residen
te en H-atillo, y una casa' a favor de Juana F:ranciss:a F·ulgen
cio, de cuarenta y cinco años, domiciliada en Hatillo. En ca
da una de estas casas vive su respecti·vo reclamante. 2o.-En . 
consecuencia debe rechaza.r y rechaza las apelaciones intenta
das por Pedro A. Reyes, sobre las p<;~rGelas Números 3 y 4". 

Considerando, que arntes de examinar las prl:lebas ql!le ha
bían sido sometidas por las partes al juez . de jurisdicción ori
·ginal y cemfirrnar la sentencia apelada, ~el Tdbunar Superior 
conoció de un pedimento del apelante señor Pedro A. Reyes 
tendiente a que se le permitiera presentar nuevas pruebas y 
lo rechazó fundándose para ello en los . motivos siguientes: 
"que el artículo .63 del Reglamento vigente (del veinte de Abril 
de mil novecientos veintiu.no) establece: "Las causas serán re
sueltas por el Tribunal Superior. de Tiérras de acuereo con las . 
pruebas estal'>lecidas por el expediente eri cada caso, a . menos 
que una o mas partes, cuyos derechos .de propiedad esten in -' 
volucrados eo la orden o _Qecisión que es ·objeto de la revisión, 
en adición a ury pedimento para ser oídas en revisión, hu,bie-



se~ presenl;1d0 UNa sqlicih!Hil al Tri-bunal Superió~ de 'Tie1 ~as 
dentro del ti.~mpo prescrito eJ!l el Art. 15 de la . Ley de Regis
tro de Tierras, solicitando permiso para someter QlaS pruebas . 
al Tribunal Superior de Tierras €On motivo de/ la r~visión"; 
que habiendo sid0 publicada la senteNcia, apelada eH · f~cpa 
seis de julio de mil novecientos veintilmev.e1 el término acor
dado en favor del apelante perimió el seis de agosto del aÑo 
próxirtw pasado, por tanto. se de~lara improcedente por ta.rdia, 
la solicit!Jd _de presentar nu~_yas pruebas por. el apelante Re-· 

. yes, eH su escrito del veintitres de enero de mH Hoyecientos 
treinta; _lirni,tándose su derecho a ser 0ído en el acto de revi- · 
sión, con limitaeión exclusiva a las pmet>as qqe existen en el 
expediente". · . ' • . · ' .. · • . 

· Considerand0, qu.e el artículo 15 de la Ley de Registro cl'e 
Tierras dice asi: "A cualquier·. persona que esté l~gó¡llmente in
ter~sacla en alguna _2rden, fallo, sentenci~ o d~cret0 d~ un tri
bunal de jurisdicción original que desee ser oída en el acto de 
revisión, se' le permitirá presentar alegatos es~ritos ii orales, , 
pero se limitará a las pruebas que fOilsten .e,n el -e'xpediente•, a 
menos que se ' demuestre, de ·acuerdo con los reglamentos del 
Tribunal .que fuemn excluídas inaebidamente ciertas , pruebas 
que debieron de háberse tomado en cuenta por dicho Tribuoai, 
o a menos que se trate ·de ,pruebas recien hal'l<idas que afecten 
materialmente el asl!lnto que se ventile, y que n0 pt~d'ieren en
contrarse, ·a pesar deesfuerzos razoaables, . a tiempo para ser 
presentadas ante el Tribunal en primera•instancia. En t~les ca
sos, la solici·tud de ser 0ído en revisión se hará por esc'rito al 
Secretario del Tribu.Hal en cuya orden, faNo, senten-cia o de
creta se 9ubie¡;e interpuesto apelación, dentro de los treinta 
días de publicada dkha orden, fallo, sentencia o d<Kreto, en la 
puerta principal del Tribunal que lo~ dictó. El Secretario agre
gará dicha solicit11d al expediente para ser el)v.iado al Tribunal 
Superior de Tierras". · , . 

Considerando; que ese texto legal disp~Jne, por -1:1na. parte; 
que en todos los casos en <'¡Ue una persona legalmente intere
sada en alguna orden, fallo, sentencia o decreto de un tdbunaL 
de jurisdicción original desee ser oída en la · revisión de esa 
orden o sentencia, deberá ~acer su ·solicitud por es€r'ito a'l Tri
bunal dentro de los treinta dias de publicada dkha orden o 
!ientencia en la puerta principal del Tribunal que la dictó, y 
por otra par~e. que.'esa misma parte interesada que_ quiera ser 
oída en dicha revisión se limitará a las pruebas que consten en 
el expediente, pero, a esta última regla el mismo texto estable
e<:- dos excepciones: 1Q.: el caso de exclusión iQ!1ebida por el 
tnbunal _de. jurisdicción origin¡ll de .ciertas pruebas que debie- ' 

l 
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ron haber sido tomadas en cuenta por él, y 2o.: el caso de 
pruebas recien halladas que afecten materialmente la causa· y 
no pudieron ser encontrada$ a pesar de esfuerzos razonables, 
a tiempo para ser presentadas al tribunal de jurisdicción ori
ginal; que el mismo te'xto legal establece que la demostración 
de que ciertas pruebas fueron indebidamente excluídas por el 
tribunal de jurisdicción orignal se hará de acuerdo con los re
glamentos del Tribunal de Tierras y se justifica perfect~mente 
que al reglamentar esa demostración el Tribunal Superior exi
ja que ese agravio contra el Juez de- Jurisdicción Original sea 
formulado y la solicitud ·consiguiente del apelante sea hecha 
dentro_de los treinta días de pub!icada en ,la puerta del Tribu
nal la sentencia dictada por dicho Juez de Jurisdicción Origi
Hal; que en cua¡;¡to al caso de pruebas recien halladas, el tex-. 
to legal citado no establece de un modo expreso que él tam
bién será objeto de reglamentación por el Tribti11al Superior 
de Tierras, pero es indud.able que puede serlo en virtud de lo 
.que disponep los artículos 7, inciso 4 y 33 de l'a l,ey de Regis
tro de Tierras, siempre que el Reglamento que se dicte a·l efec
to no contraríe la ley.' 

Considerando; que en el procedimiento iHstituído por la 
Ley de Registro de Tierras. para el saneamiento de los dere
chos de propiedad la instrucción de las causas debe ser he- -
cha de un modo completo por el Tribun~l de Jurisdicción Ori
gina·! y para que pueda serlo, es preciso que todas las pruebas 
qpe pvedan servir para' hacer acojer tma r-eclamación sean so
metidas al Tribunal Inferior que las examinará y las ameritará, 
antes de ser examinadas y ameritadas por el TribuBal Supe
rior en revisión; que en consecuencia, ningún reclamante pue
de reser,varse algunas pruebas para someterlas por primera 
vez al Tribunal Superior y todo rt>cLtma mte debe esforzarse por 
encontr.ar a tiempo para someterlé:ls al tribunal de jurisdicción 
original· todas las pruebas que pueden hacer acojer su recla
mación; pero, con tanto mas razón . cuanto que en los expe
dientes catastrales siempre hay gente pobre y sin experiencia, 
el legislador de la Ley de Registro de Tierras previó que des
pués del juic;'io de primera instancia se hallaran unas pruebas 
que, sin negligencia de su parte, no le ha-bía sido posible a un 
reclamante encontrar antes de ese juicio, y al prever ese cas~ 
decidió en el artículo 15 ya citado que, sJempre que afecten 
materialmente el asunto, esas pruebas nuevas podrían ser 
sometidas y tomadas en cuenta por el Tribunal Superior en 
revisión; que el propósito del legislador al dictar esa disposi
ción fué el de permitir al TribtJnal Superior depurar mejor el 
asunto, y hacer verdaderamente justicia en casos en que, sio 
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culpa del juez ni de las partes, la prueba incompleta presen!a
da en primera instancia no había puesto al Tnbunal Infenor 
en condiciones de decidir en completo conocimiento de causa; 
que no siendo el procedimiento sino la vía por la cual se llega 
a la justiciaJ a pesar de la . facultad concedida al Tribunal Su
perior de dictar reglamentos para el despacho de los asuntos 
(inciso 4: del artículo 7) y para la condueción ·d'e los procedj
mientos (Art. 33) ninguna disposición de un Reglamento del 
Tribunal Spperior puede, como lo h~ce el artículo 66 del Re
glamento del veinte de abril de mil novecientos veintiuno, 
establecer una caducidad que impida la realización del pro
pósito ya ipdicado del legislador de permitir al Trib'unal Su
perior decidir en completo conocimiento de causa en ciertos 
casos excepcionales en que, por una circunstancia agena a 
la volunt(ld de un reclamante, el juez de jurisdicción original 
n? lo pu~o .hac~;; q~e <:' no establecer el art!culo 15 cita.do 
mnguna hmitacwn, mngun Reglamento del Tnbunal Supenor 
de 'fierras puede disponer que las pruebas halladas por 
un reclamante antes de la audiencia en que dicho reclamante 
será oído en revisión p0r el Tribunal Superior, pero des
pués de Jos treinta días que sigan la publiGación de la 
sentepcia apelada en la puerta clel Tribunal, no serán ad
mitidas ni tomadas en cuenta por dicho· Tribunal Superior; 
que esa disposición introduce en el pro(:edimiento ante _el 
Tribunal. de Tierras un rigor en pugna con el espíritu de la 

, Ley de Registro de Tierras, notoriamente opuesto a las excep
.ciones y fines de recibir que existen en el procedimiento ordi
nario y resultan a veces en detrimento del derecho que asiste 
a las partes, y es contraria tanto a la eqúidad como a la ley 
misn1a, ya que bmla el propósito del legislador al establecer 
el artíCii !o 15 de la Ley' de Registro de Tierras y restringe el al
cance de esa disposición, con lo cual el Tribunal Superior de 
Tierras al dictarla se excedió de las atribuciones dádasle por los 
artículos 7, inciso 4, y 33 de la Ley de Registro de Tierras; que 
en consecuenda, la decisión impugnada que rechazó la solici
tud presentada al Tribunal Superior de Tierras por el señor 
Pedro A. Reyes, causante de los recurrentes para someter 
nuevas pruebas en revisión, porque, según lo dispuesto por el 
artículo 66 del Reglamento del veiilte de abril de mil nove
cientos veintiuno, esa solicitud no fué presentada por él en 
los mismos treinta días de la publicación de la decisión 
apelada en la puerta del Tribunal en que él había he
cho su solicitud para ser oído en revisión, viola el ar
tículo · 15 de la Ley de Registro de Tierras , y debe, en 
consecuencia y por ese motivo, ser casada, sin que sea 
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nece-s;l•rio exam.inaT lo·s otros medios en que se funda· el 
presente recu~rso de casacióf!. · 

Por tales motivos, casa la sentencia del Trihun"al Superior 
de Ti~rras, de fecba veintiseis de septkmbre de ~;nil novecien· 
tos treinta y UFIO, dictadq. en favor_ de la Compañía ·Azucarera 
Dominicana ,.c; por A, envía el asunto al mismo Tribunal Su
perior de Tierras y condena a la parte intimada al pago d~ las 
~ostas·. · 

(Firm~dos): José Antonio Jimi!l!es /)~-Augusto A. Ju
piter.:C. Armcmdo Rodrfguez.-,-M. de J, Go!lzález M.-1J. 
de H~uera.-P. Báez ~avastjdq.-Leondo f?qmos. 

· pádá y firmada ha sido la anterioJ:"-sentencia por los seño
res Jue·ces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de Julio de mil novecientos treinta -y tres, lo 
que -yo, Secret}ltio General ,. certifico,.:_(Firmado ): EuG. A. 
ALVAR.E~. . . . 

. DIO$, PATRIA 'Y LIBERTAD. : 
• · REPU¡lLICk DOMINICANA. 

- ...... \ 

· LA SUPREMA CORTE DE JUSTi.CIA; . 

~N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

.\: 

"',• ,~ 
•' .. • • 1 

Sobre e! recurso de casaci6n interpuesto por el señor En
riqu_e R. N@ez, CO!Jlerciailte, de-l domicilio y·-résidencia de esta 
ciudad, <:;ontra sentencia de la -Cámara Crvil y . Con1.e.rci9l del . 
Juzgado de Primera· Instancia del . Distrito . Judicial de Santó 
Domingo, de feeha diez de noviembre .-de ' IJI-il .novecientos. 
treinta y dos,. dictada en favor de los señores Lüis F. Soto & 
Hermano. · 

Visto el menwrial de. casación presentado. por el .Licen
ciado Juan B. · Mejía, ·abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 141 y 17.0 der Código de Procedimiepto Civil, 724, · 
1939, y ,2003.del Código Civil y de Jas reglas coiteernientes a 
la incompetencia ratiope rpateri~. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado René B. Johnson J\1ejía, en representa

ción del Licenciade Juan . B. Mejía, abogado de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
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Oído al Licenciado Miguel" E. Nuboa ;··_F.edo .. por sí y en 
r@presentació'n del Licenciado· M. de J. Pell~-ran:o Castro, abo
gados de la parte intimada, en -su estl'ito · de réplica y· con el u:.. . 
siones: : . · ' ·•· , "· ' · ·- · ·. . .. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador _General de la 
Repúbliea.- . ' 

La Suprema Corte, después de haber .deliberado y vistos 
los artícu los 724, 1939y 2003 oel Código Civil, 141, 170 y 1033 
del .C6digo· de Procedimiento Civil, 7, 71 y 73 de la Ley sobre 
Procedimiento dé Casación. ._, · 

. Consi.derando, que el recurrente señor Enrique R. Núñez 
alega contra la sentenCia impugnada: , 

· to. la violación del artículo 170 del Código de Procedi
miento Civil y de las reglas cogcernientes a la inco~petencia 
ratione materia~. · · ·· . 

2o. la de los artículos 1939, 2003 y 724 del Códigq qviL 
3o. la del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

que al recurso del señor ..... Núñez los intimados señores Lu.js F. 
Soto & Hermano oponen un fin de inadmisión por haber sido 
intentado tardíamente, o sea después del plazo de treinta díás 
a contar de Id fecha en. que fu~ proveido por el Presidentt: de 
esta Cort~ el auto de ac1misión. . 

. En cuanto al ~fin de inadmisión presentado por los inti-
mados: · · 

Considerando, que lejos de manifestar la intención dt: de
rogar el de-recho común, el legislador dominicano ' al dictar la 
ley de fecha seis de abril de mil novecientos ·once, adoptó for~ 
malmente el · sistema consagrado por el Código de Procedí'" 
miento Civi l en materia de pla.zos al disponer en el artículo 73 
de dicha ley que los plazos que establece el procedimiento .de 
casación y el térm_in1) de la distanCia se calcularán .del mismo . 
modo que los fijados en las leyes de procedimiento; que por 
consiguknte el artículo 1033 del ·código de · Procedimiento ' 

· Civil, ·que · puede ser invncado tanto por las personas ·a qUienes · 
los actos en él enumerados son dirijidos como por las que tié
nen que hacerlos. en un plazo determinádo, e.s aplicaqle al 
plazo que ,..tiene el recurrente en casación para emplazar al in.: 
timado y ese plazo de ·treinta días a contar de aquel en que fué 
pro.veido por el Presidente el auto de á'dmisión debe ser au
mentado en razón de la distancia entre el domicilio del re
currente y el del intimado. 

Considerando , que en el caso del presente recurso, el autó 
de admisión fué proveido el día dos de marzo del año en cm:
so, y el señor Enrique R. Núñez emplazó a los intimados 
en su domicilio el-día cinc.o de abril del año en curso, pera· 
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por la dist~mcia entre el domicilio del intimante sito en la 
dudad de Santo Domingo y el de los intimados .sito en la 
población de San José de Ocoa que es de veintinueve leguas, 
el término general de treinta días fijado para ese emplaza
miento por el artículo 7 de !a Ley sobre Procedimiento de Ca
sación que€1ába aumentado en diez días más, de acuerdo con 
el artículo 73 de la Ley sobre PFocedirniento de Casación y el 
1033 del Código de Procedimiento de Civil; que por tanto el 
emplazamiento notificado por el señor Enrique R. Núñez a los 
Intimados el ~inco de abril del año en curso Jo fué dentro del 
plazo de treinta días, más el aumento en razón de las distan
cias acordádole por la ley y el medio de inadmisión presentado 
por los · intimados fundado en la caducidad del recurso por 

. tardío debe ser rechazado. 
En cuanto al primer medio de casación presentado por 

el recurrente, o sea la violación del artículo :170 del Código 
de Procedimiento Civil y de las reglas concernientes a la in-
competencia ratione materice: _ 

Considerando, que en apoyo de ese primer medio el re-· 
currente señor Enrique R. Núñez alega que la sentencia im
pugnada que lo condeno a entregar a los señores Luis F: Soto 
& Hermano Jos ocho sacos de café de a 75 kilos cada uno que 
fueron depositados en sus manos por el señor Julio A. Mejía o 
su equivaletite ert dinero al preéio de plaza, · fué dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia .de este Distrito Judicial eri sus 
atribuciones comerciales, como Consulado dtl Comercio, es 
decir, como tribunal de excepción, que la demanda de los se· 
ñores Soto & Hermano tendiente a la restitució.n de un depó
sito era esencialmente civil, que era por tanto incompetente en 
razón de la materia el referido Consulado de Comercio para 
conocer y fallar esa demanda, que esa incompetencia absoluta 
ha debido ser declarada de oficio y es proponible en todo esta
do de causa, aun pór prim'era vez en casación. 

Considerando, que si el contrato de depósito es en prin· 
cipio un contrato oivil, cuando se tra ta de un deposito entre 
comerciantes, la disposición del artículo 632 del Código de 
Comercio que reputa actos de comercio todas las obligaciones 
entre comerciantes obliga al comerciante demandado ante un 
tribunal de comercio en restitución de un clepósito no relacio
nado con su comercio a invocar el carácter €ivil ele la opera
ción y la incompetencia consiguiente del tribunal de comercio 
para conocer de dicha demanda; ·que ese comerciante tiene en 
efecto que destruir hi presunción de comercialidad que tienen 
según la ley tod<ts las obligaciones entre comerciantes, y por 
tanto la obligación resultante de un depósito . hecho enrre co-
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merciantes qo escapa a la comp~tenda -· del Tribunal de --CQ
mercio sino cuando está demostrado que la obligación es pu
ramente civi·l; que -la no comercialid.ad de_ esa _obligació~ no 
puede ser alegada por primera vez antt~ la Cort~ de Casacióq; 
que es necesario que los jue<;e~ del fondo - hayan sido pu~stos 
en ·condki<;mes de .examinarla y de fallarl'a¡- ·qtí'& el mediO de 
casación dedÚddo de ' la incompetencia ratione materire- del 
Tribunal de Come-rcio para conocer de la demand·a de restitu
ción de tin depósito hecho entre comerciantes, aum¡ue sea de 
ordern público, np es recibiDle a·nte la Corte de Ca~ación p0r'
que, al estar fundado-en ·un -hecho que no fu.é _sometido a·_ los 
jueces del fondo es un medio _nuevo en q!!le están m.e_zclados el 
-hecho y el derechq; que en el caso objeto del presente 1:ecurso; . 
es constante en la sentencia. impugnada que el recurrernte, ·cu
ya calidad de comerCiante consta en la misma, nQ alegó _ante 
el tribunal de comercio a-quo_que éste era ·incompetente pa-ra 
conocer de la d.emanda de restitución de los intimados, por el · 
caráoter civil del depósi-to hecl~o en sus manos por el)ambién 
comerciante seiíor Julio A. Mejía; que al no haber sido~invoca
da ante 'el juez d~J .fondo esá incornpe encia T<;ltione materi<e 
que constituye un medio nuevo en que están 111ezclados el:;~he
cho y el derecho, no puede ser invocada ' por prime.ra vez ante 
esta Corte de Casación; que en wnsectienc:ia ese primer me.- ., 
dio de casación debe ser r-echazado. _ · 

En cuanto al segundo. y tercer medio, o sea la violación 
dé los artículos 1939, 2003 y 724 del Código Civil y la del ar
tículo H1 del Código de Proced-imiento Civil. 

Consideraado, ·que segi.Ín el recurren-te Ja seúteflcia im
pugnada violó e11 artículo 1939 del Códi.go Civi-l que dispone 
que en caso de muerte del de.positante, la cosa depositada no 
puede entregarse sino a su heredero, ya que por hab~r muer
tó el depositante señor Julio A. Mejía los ocho sacos de·· café 
por él depositados en los almacenes del recurrente, no podían 
ser entregados por éste sino a los her~deros del depositante; 
que también violó el arHculo 2003 del niismo Código;r;porque, 
muerto el depositante M;ejía, el mandato dé!do' por éste al re
currente de restituir e·l depósito a los señoi¡es Luis F. Soto & 
Hermaqo concluyó y conforme al artículo 724 .del miemo Có
dibo la restitución debía ,hacerse a los herederos del depositan
te que le suceden en todos sus derechos, acciones y propif::-
dades. - · 

. Considera~do, que el artículo 1939 del Código c_ivil que 
obliga al depositante a restituir el depósito a los herederos del 
depositante se aplica cuando el depositante ha indicado sim
plemente un ·tercero p·ara reéibir el depósito, pero no cuandó 
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el depósito ha sido hecho por un .depositante por cuenta .de :ui:n. 
ter~ero; que en ese úl:tüno caso el depositante debe ser consi
dterado .corno l.W mandatario o como um g.es·tor de ne·gocios 
d~i remero al haúr .dicho dep.ósito y el tercew como el pro
pietado .de la cosa deposi:t::tda; que en el caso objeto d:e este 
recurso, la ·s®nten.::ia impugnada decJar.a en hecho "·que \ei ·se
ñor tH:rique R. Nlli:ñez no ha podido legahne.ra1te deneg:ar la eri
trega de aos ocrno sacos de .caté reclamados p.or Jos señores 
Luis F. So1to .& Hermano porque, si es verdad que el d.eposi
ta!lilte lo fNé el señor Julio A. Mej,í:a hoy finado, ionsta em au. 
tos por la propia declaradóñ de éste y la del señor Enrique R. 
Náñez qHe ese depósito fué beébo por cuenta y .en .prov.e.cho 
.de Jos sei'i.ores :Luis F. Soto & He'rmano"; que siendo as·í, al de
dd!r q\Ue ei señor Enr·ique R. Núñez estaba ob:ligado a :resti
tituir a los 'imntimad:Os los odt.o sacos de café .depositados e11 

sus manos ·por el :fim.ado señor Julio A. Mejía, el artículo 1939 
.dei Código Civil, qne no era inaplicabie a1 caso, como tampo-
.co lo eranJos artículos 2603 y 724- del mismo Código, no ha 
podido ser :v iolad,o por la ~eutencia im;pugna.da que, por otra 
pau·te, está sufidenil:emente motivada; que :por tanto el segun
<io y el tercer medio presentados por el aecurren.te carecen 
también de fundamento y el r.ecurso de casación dei se[i.or En- · 
rique R. Núñ.ez, deb.e ser rechazado por h1fund.ad.o. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Enrique R. NL1ñez, contra "Sentenda de la 
'Cámara Ciwil y Comer.cial .del Juzgado. de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santl(:) DDmingo, de fecha diez de No
viembre <ile mil noved.entos treinta y dos, dictada en favor de 
los señores Luis F. Soto .& Húmano, y condena a la :parte re
currente al pago .de las costas, d'strayénd.olas en provec,bo de 
los Licenciados M. de J. Peller.ano Castro y Migu.ei E. N.o'bo.a 
Recio., quienes afirman haberlas avanzado. 

Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A.]upi
ter.-C. Annand-0 Rodríguez.-M. de J. González M.-D . .de 
Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio ~I?amos . 

bada y firmada ha sid,o la anterior sentencia por Jos se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública· 
del día treinta y uno de Julio de mil novecient.os treinta y, tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. A. J 
ALVAREZ. 

IMPRENTA MONTA·LV.O.-SANTO DOMINGO, R. D. 
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